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Pago adelantado

parte oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia y 88. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 165)

MINISTERIO DE INSTRUCCION POBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La presente reforma que 
el Ministro firmante tiene la honra 
de elevar á V. M., tiende á trans
formar, en su parte íntima, la se
gunda enseñanza, corrigiendo algu
nas de las deficiencias de régimen 
que la opinión y el Profesorado han 
señalado, y dotando á la enseñanza 
oficial de medios para que su acción 
educativa sea más eficaz.

Una parte de esta reforma, que 
el Ministro firmante tenia proyec
tada, se refería á la supresión de 
exámenes de asignaturas. Esta su
presión ha sido solicitada reitera
damente por el Profesorado de se
gunda enseñanza, y, al objeto de 
realizarla se lleva al proyecto de 
presupuesto del Estado la consig
nación necesaria para aumentar 
los sueldos.

La supresión de los exámenes 
por asignaturas, en la forma que se 
realizan en España, está reclama
da por exigencias de la higiene y 
por conveniencia de la enseñanza, 
y en ello están conformes todos los 
higienistas y pedagogos. El ejemplo 
de otros países es además sobrado 
elocuente para dudar de ello, y, á 
mayor abundamiento, el Consejo de 
Instrucción pública, á cuyas sabias 
deliberaciones se ha sometido el 
asunto, ha votado la supresión.

Pero es menester, al suprimir el 
exámen por asignaturas, resolver 
estas dos cuestiones: primera, de
terminar concretamente qué prue
bas han de dar los alumnos para 
demostrar de manera concluyente 
su capacidad y preparación; y se
gunda, ante quiénes han de darse 
esas pruebas. Sobre ambos asuntos 
ha informado también el Consejo 
de Instrucción Pública, inclinándo
se, en el primer punto, á las prue
bas de suficiencia por ciclos de 
materias análogas, y en el segundo, 
á la separación de las funciones do
cente y examinadora. Este último 
asunto es, sin duda, el más comple
jo; y dentro del cuerpo consultivo 
antes mencionado, se han señalado 
distintas tendencias, desde la que 
pide que los nuevos Jurados exa
minadores estén formados por per
sonas extrañas totalmente al profe
sorado, hasta los que quieren que 
estén constituidos exclusivamente 
por Catedráticos.

La trascendencia de esta reforma 
se ha puesto de relieve, apenas 
anunciada, y el Profesorado de 
Institutos ha solicitado respetuosa
mente que se abra sobre ello una 
información. Por este motivo y 
porque el planteamiento de una re
forma tan profunda en nuestras 
costumbres escolares, exige que 
quien la inicie pueda dirigir su eje
cución y planteamiento, el que sus
cribe cree prudente no abordar 
desde ahora y en este mismo de
creto, la reforma de los exámenes 
que habrá de venir con nuevos ele
mentos de juicio.

Esta reforma de los exámenes, 
aunque trascendental, á juicio de 
entidades competentes, no sería 
bastante por si sola para elevar la 
segunda enseñanza oficial al punto 
que anhela el Ministro que suscribe. 
Es un hecho indudable que los Ins- 
tutos no ofrecen hoy, ni pueden 
ofrecer lo que muchos padres quie
ren, lo que desean no pocos Profe
sores, y lo que constituye una ven
taja de la enseñanza privada, capaz 

de compensar en parte, tantas otras 
deficiencias como tiene; eso que 
falta en los Institutos es el interna
do, ó el medio internado, algo en 
suma que aumente el tiempo de 
comunicación entre el Profesor y 
el alumno, que permita vivir á éste 
dentro de un ambiente educador, 
entregado al estudio, al repaso, á 
los ejercicios físicos, etc., etc.

Para muchas familias, especial
mente las que viven en lugares dis
tintos de aquél donde se halla el 
Instituo y también á veces para 
otras que viven en las mismas po
blaciones, el problema de la co
locación, vigilancia y dirección 
intelectual de sus hijos, no halla 
solución acertada si no es con el 
internado ó medio internado; que, 
además, bien llevado, tiene una im
portancia educativa que los padres 
estiman y en muchos casos buscan.

Desgraciadamente los edificios 
donde están nuestros Institutos no 
ofrecen por lo general condiciones 
adecuadas para establecer ese régi
men disciplinado; pero hay necesi
dad de iniciar un cambio en esta 
materia, y para ello conviene em
pezar, como ensayo, por aquéllos 
que tengan esas condiciones ó que 
puedan alcanzarlas con relativa fa
cilidad.

Otras deficiencias de la segunda 
enseñanza se derivan del gran nú
mero de alumnos que se acumulan 
en algunas clases y que obligan á 
dar una enseñanza demasiado ver
bal. Cuando se tiene un exceso de 
alumnos, es poco menos que impo
sible realizar aquellas experien
cias, problemas, ejercicios, traba
jos prácticos que hacen la enseñan
za fecunda y positiva; y si se orde
nan, no hay posibilidad material de 
que el Profesor los revise, los co
rrija y haga al alumno las adver
tencias necesarias.

Es preciso corregir esas deficien
cias, y para ello se ordena la trans
formación de los auxiliares en re- ; 
petidores y el aumento del número ‘ 
de éstos, definiendo cuáles han de ■ 

ser sus funciones propias. Ello apar
te las ventajas que ha de tener para 
la segunda enseñanza, tendrá la de 
ofrecer á los futuros Profesores un 
medio de adquirir práctica en la 
enseñanza, antes de llegar á desem
peñar en propiedad una Cátedra.

Con estas reformas, lealmente 
practicadas, considera el Ministro 
que suscribe que mejorará la ense
ñanza, especialmente la oficial, cu
yas deficiencias nacen principal
mente de la falta de medios, y con 
esa mejora es indudable que au
mentará el prestigio del Profesora
do oficial, prestigio que el Ministro 
firmante tiene gran empeño en 
acrecentar.

Por las razones expuestas, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra 
de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 8 de Junio de 1910,= 
SEÑOR—A. L. R. P. de V. M., Con
de de Romanones.

REAL DECRETO

Conformándome con las razones 
expuestas por el Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:

Del internado y mediointemado.
Artículo l.° Para aumentar la 

eficacia educativa é instructiva de 
la segunda enseñanza, se estable
cerá como ensayo en los Institutos 
Generales y Técnicos, el régimen 
del internado ó el de mediointerna- 
do, con sujeción á las disposiciones 
de este Decreto.

Art. 2.° El régimen del interna
do será establecido por el Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, de acuerdo con les Claustros 
de Profesores respectivos, en aque
llos Institutos instalados en edificios 
que reunan condiciones para ello, 
ó que puedan reunirías con relati
va facilidad, mediante las obras ne
cesarias. Igual regia se tendrá en 
cuenta para establecer el régimen 
del mediointemado.



Art. 3.° En el régimen del in
ternado el alumno permanecerá 
todo el tiempo dentro del Instituto, 
salvo las salidas, paseos ó excursio
nes que establezca el Reglamento; 
en el de mediointernado, el alumno 
permanecerá en el Instituto duran
te todo el día cuando sea lectivo. 
Esta mayor permanencia en los es
tablecimientos docentes se aprove
chará para ahondar en el estudio, 
para que éste sea más práctico y 
ampliado, para crear en los alum
nos hábitos de trabajo, de disciplina 
intelectual y social, de tolerancia y 
respeto á la opinión ajena y aficio
nes á las Bellas Artes y á los jue
gos y ejercicios físicos é higiénicos.

Art. 4.° En el régimen del inter
nado los alumnos harán vida com
pleta y todas las comidas dentro del 
Instituto; en el de mediointernado 
harán solamente las comidas de día 
que establezca el Reglamento. Se 
procurará que estos alumnos pue
dan, á su elección, llevar la comi
da preparada de sus casas, limitán
dose el Establecimiento á calentar
la y servirla á la hora designada, ó 
tomar la comida misma que se pre
pare para los internos.

Art. 5.” Para ser admitido como 
alumno interno ó medio interno será 
menester que los alumnos cursen 
los estudios oficialmente, que no pa
dezcan enfermedad alguna conta
giosa y que tengan en la población 
donde se halle el Instituto, persona 
de la familia ó designada por ella 
que se haga cargo del alumno en 
caso de enfermedad, expulsión, etc., 
y que reciba las comunicaciones ó 
advertencias que sea necesario ha
cerle por orden del Director del 
Instituto. Los detalles, fechas y do
cumentos para la admisión se acor
darán por los Claustros de los Esta
blecimientos, y se harán cumplir 
por los Directores de los mismos. 
Para la admisión serán preferidos 
los alumnos que tengan sus familias 
fuera de la población donde esté el 
Instituto.

Art. G.° Los Claustros de los 
Institutos donde haya posibilidad de 
establecer el internado, lo propon
drán al Ministerio de Instrucción 
Pública, indicando detalladamente:

1. ° Condiciones del edificio y ha
bitaciones Ó dependencias del mis
mo para instalar dormitorios, co
medores, cocina, salas de estudios 
y de recreo y cuanto es necesario 
para el buen desenvolvimiento de 
este régimen;

2. ” Número de alumnos que pu
dieran ser admitidos;

3. ” Obras y reformas indispen
sables en el edificio para la instala
ción, indicando el coste aproximado 
y el tiempo que habría de emplear
se en ejecutarlas;

4. ° Si el Instituto cuenta con 
fondos, donativos ó recursos de fun
daciones que pudieran aplicarse á 
este propósito.

Para establecer el régimen del 
medio internado ae enviarán loa 

mismos datos, excepto lo referente 
á dormitorios.

Art. 7.° Los Claustros de los 
Institutos procederán á organizar 
el internado y el medio internado, 
según las condiciones variables del 
edificio y de localidad, redactando 
Reglamentos que se someterán á la 
aprobación del Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, y 
que comprenderán los siguientes 
puntos:

1. ° Determinación de las fechas 
y condiciones del ingreso y del 
equipo que ha de llevar cada inter
no, procurando que no sea dispen
dioso;

2. ” Determinación de la canti
dad que han de abonar por pensión 
pagada por trimestres adelantados, 
según las condiciones de mayor ó 
menor carestía de la vida en la lo
calidad y aspirando solamente á 
cubrir los gastos dentro de una ad
ministración escrupulosa;

3. * Determinación concreta de 
las comidas que hayan de hacer los 
alumnos, compuestas de alimentos 
sanos, variados y abundantes, y de 
las horas de las mismas;

4. a Plan detallado de trabajo, 
recreos y salidas, siempre sobre la 
base de la asistencia puntual á las 
clases y de atender armónicamente 
al desarrollo intelectual, moral y 
físico del alumno;

5. a Reglas para la designación 
del personal que haya de llevar la 
gestión material y económica direc
ta del internado, asi como de las 
personas del Claustro ó de fuera de 
él que, en unión del Director del 
Instituto, hayan de ejercer la ins
pección y vigilancia de todos los 
servicios;

6. a Plan de premios y castigos 
que habrá de adoptarse para man
tener la disciplina y despertar la 
emulación entre los alumnos;

7. a Precauciones y medidas hi
giénicas, estudiadas para evitar la 
propagación de enfermedades infec
ciosas, contagiosas, etc.;

8. a Forma de recaudación de 
pensiones y rendición de cuentas, 
así como de la remuneración del 
personal subalterno y del faculta
tivo que preste servicios extraordi
narios en la educación de los alum
nos;

9. a Cualquiera otro punto que el 
Claustro de profesores estime opor
tuno tratar para el mejor desenvol
vimiento de la institución.

Art. 8.° El Ministro de Instruc
ción Pública, oyendo al Consejo de 
Instrucción Pública, podrá conce
der ó negar la aprobación del Re
glamento á que hace referencia e 
artículo anterior, ó modificarlo en 
el sentido que parezca conveniente.

Se ejercerá una rigurosa inspec
ción, lo más frecuente posible, sobre 
los internados y medio internados 
que se establezcan; de ello deberá 
estar encargado el Inspector gene
ral de Enseñanza afecto á la Sec

ción segunda del Consejo de Ins
trucción Pública.

Art. 9.° La enseñanza dada por 
los Profesores, con arreglo al hora
rio oficial, las prácticas y el trato 
en las clases, será absolutamente 
igual para todos los alumnos sean 
externos, medio internos ó internos.

Art. 10. Donde no sea posible 
establecer el internado ó medio in
fernado en los Institutos, podrá au
torizarse á los Profesores oficiales 
numerarios, Auxiliares ó especiales 
jara crear y regir residencias de 
estudiantes en sus domicilios.

Art. 11. El objeto de estas resi
dencias será procurar que los alum
nos hagan vida familiar con el Pro
fesor, utilizando el ejemplo educa
tivo de éste, sus consejos y sus cono
cimientos para el mejor aprovecha
miento del tiempo y del estudio.

Art. 12. El régimen familiar de 
a residencia de estudiantes será 

organizado por cada Profesor, con 
plena libertad y sin responsabilidad 
alguna del Estado. Este solo inter
vendrá cuando haya quejas que es
time fundadas. Este régimen no po
drá autorizarse hasta que funcionen 
os Jurados examinadores para la 

segunda enseñanza.
De los Profesores repetidores.

Art. 13. Los actuales Auxilia
res y Ayudantes de Institutos de 
segunda enseñanza se refundirán 
en una sola clase, con el nombre 
de Profesores repetidores.

Art. 14. Los Profesores repeti
dores suplirán á los numerarios en 
ausencia justificada, y, además co
laborarán constantemente y activa
mente en la enseñanza; las funcio
nes propias de su cargo serán, para 
ello, las siguientes:

1. a Repetir en clases ó en cur
sos de repaso las lecciones dadas 
por los Profesores numerarios.

2. a Preparar, dirigir y revisar 
los trabajos prácticos de los alum
nos y lo necesario para las demos
traciones experimentales que hayan 
de hacer los Catedráticos;

3. a Regentar las salas de estu
dios en los Institutos que las tengan 
y ejercer la misma función, asi co
mo la de Inspectores en las mis
mas.

Art. 15. El número de repetido
res en los Institutos, cuyo promedio 
de matricula durante el último 
quinquenio no haya pasado de 30 
alumnos por asignatura, será la su
ma de los Auxiliares y Ayudantes 
que actualmente tengan. Estos fun
cionarios disfrutarán la gratifica
ción de pesetas 1500 y 1000, que se 
consignen en presupuestos; podrán 
nombrarse, además, Profesores re
petidores gratuitos en la proporción 
que demanden las necesidades de la 
enseñanza, á propuesta razonada 
de los Claustros. El paso de unas 
categorias á otras se verificará por 
concurso entre los Repetidores de 
la inmediata inferior, que resolverá 
el Ministro á propuesta del Claus
tro del Instituto respectivo.

Art. 16. Para ingresar en la 
categoría de repetidores habrá dos 
turnos: uno de oposición y otro de 
concurso. La oposición se hará en 
tres ejercicios: uno oral, teórico de 
las diferentes materias á que la pla
za corresponda; otro práctico de las 
mismas materias, y otro teórico 
práctico de pedagogía.

Para tomar parte en las oposi
ciones, se requería ser español, ma
yor de 21 años y tener hechos los 
ejercicios de la Licenciatura en la 
Facultad correspondiente.

Para tomar parte en los concur
sos será necesario, además de estas 
últimas condiciones, haber practi
cado la enseñanza durante dos 
cursos, por lo menos.

Art. 17. Los alumnos de las Fa
cultades de Ciencias y de Filosofía 
y Letras que tengan aprobados los 
tres primeros años de sus respecti
vas carreras y los que hayan hecho 
los ejercicios de la licenciatura en 
en el curso anterior á aquél en que 
pretendan ejercitar este derecho, 
podrán pedir su agregación á un 
Establecimiento oficial de segunda 
enseñanza como «Repetidor alumno 
en prácticas», carácter que conser
varán durante dos años. Mientras 
lo sean, gozarán las consideracio
nes de Repetidores gratuitos.

Art. 18. Se considerará como 
mérito preferente en concursos y 
oposiciones haber hecho estudios 
especiales de Pedagogía.

Art. 19. No obstante las ante
riores disposiciones, se respetarán 
los derechos adquiridos por los ac
tuales Auxiliares y los reconocidos 
ó los que puedan reconocerse á los 
pensionados en el extranjero.

Art. 20. El Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes queda 
autorizado para dictar cuantas dis
posiciones sean necesarias para la 
ejecución de este Decreto.

Dado en Palacio á ocho de Junio 
de mil novecientos diez.=ALFON- 
SO.=El Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, Alvaro Figue- 
roa.

(De la Gaceta núm. 161.)

Gobierno civil

CIRCULAR

En vista del desarrollo creciente 
que en esta provincia está adqui
riendo la enfermedad parasitaria, 
eminentemente contagiosa, llama
da sarna, y á fin de evitar el des
arrollo de la misma y procurar su 
desaparición:

Ordeno á todos los Alcaldes, Sub
delegados y Veterinarios municipa
les, se cumpla el Reglamento de 
Policía Sanitaria de los animales 
domésticos, que en lo concerniente 
á esta enfermedad dice así: «Artícu
lo 128. Comprobada que sea esta 
enfermedad (sarna), y hecha la 
oportuna declaración, se procederá 
al aislamiento de los animales en-



ACUERDOS MUNICIPALES

Proetiicncias judiciales

actual re-

Febrero no
de

la sarna,

se 
los

entrega-
Alcaldes

se celebró 
de señores

de
21

Sedaño 9 de Junio de 191O.=Ber- 
nardo Gallo—Por su mandado, 
Lie. Mariano Adán.

la multa de 25 á 250 pesetas, según 
la responsabilidad adquirida.

Burgos 10 de Junio de 1910.
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

Ayuntamiento de Villamayor de 
Treviño.

procedió á la rectifica- 
quintos del 

El 23 
oficial.

El 30 
ción de
emplazo.

En 6 de 
sesión por falta número 
Concejales.

El 13 se dió lectura al Boletin 
oficial.

El 20 se dió conocimiento de una 
instancia que se habia recibido del 
Sr. Gobernador, suscrita por varios 
vecinos, sobre la intrusión de los 
terrenos del Estado para que infor
mara, acordándose en sentido favo
rable de los solicitantes, por ser 
ciertas las intrusiones en dichos te
rrenos.

EL 27 se acordó anunciar al pú
blico hallarse próxima la época de 
los apéndices para que los vecinos 
y forasteros presenten las altas y 
bajas de sus riquezas rústicas, pe
cuarias y urbanas.

En 6 de Marzo se dió cuenta de 
que el dia 10 del actual se verifica
rá el reconocimiento y talla de los 
quintos.

El 10 se procedió á la clasifica
ción de soldados del actual reempla
zo; pasando á continuación á la re
visión del reemplazo de 1907.

El 13 no se celebró sesión por 
falta número de Sres. Concejales.

Et 20 se procedió á la revisión 
del expediente de D. Teófilo Angu- 

I lo, resultando de ello declararse á

Sedaño.
En méritos de los autos ejecutivos 

promovidos por D. José Diaz López, 
contra Manuela Zamanillo Gutié
rrez, se sacan á pública subasta 
por término de 20 días, los inmue
bles siguientes, sitos en término de 
Bricia.

Una casa en la calle del Arco, 
número 7, indivisa con Santos Za
manillo Zamanillo, compuesta de 
alto y bajo, tejada y enmaderada, 
con un horno de hacer ollas, tasada 
en 750 pesetas.

Una tierra al sitio de las Vene
ras, de 12 áreas, en 75.

Otra á la Serna, de 12, en 250.
Otra al Adrero, de 24, en 170.
Otra á la Lamilla, de nueve, 

en 100.
Otra á la Zarzona, de 12, en 110.
Otra á Tras la- Fuente, de 18, 

en 200.
Otra á la Tejera, de 12, en 50.
Otra al Adrero, de nueve, en 100.
Un prado á Prado-Carbero, de 12, 

en 150.
Otro al mismo sitio, de nueve, 

en 90.
La sexta parte de la casa á Barrio 

cajero, calle Real, número 14, con 
alto y bajo, tejada y enmaderada, 
proindivisa con Santos, Nicolás, Te
resa, Andrea y María Zamanillo 
Gutiérrez, á quienes corresponde 
las otras cinco sextas partes; tiene 
un trozo de corral al frente, el todo 
mide 120 metros cuadrados, en 105.

Una huerta al sitio de Juego 
de bolos, cercada sobre sí, de 
áreas, en 350.

Una tierra á Tras las Eras, 
nueve, en 100.

Utra á las Eras de Poza, de 15, 
en 100.

Otra á la Lamilla, de 15, en 90.
Los que quieran interesarse en 

la adquisición de dichos bienes po
drán acudir el día 9 de Julio próxi
mo á las once á la sala audiencia 
de este Juzgado, en donde se veri
ficará el remate, en el cual no será 
admisible postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
debiendo los licitadores consignar 
previamente el 20 por 100 del valor 
de dichos bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidas, advirtiendo que 
los titulos de propiedad (informa
ción prsesoria) de las doce fincas 
primeras, están de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ninguno 
otro no habiéndose presentado titu- 

1 los de propiedad de las cuatro últi- 
* mas fincas.

Ayuntamiento de Medinilla.
Extracto de los acuerdos tomados por 

esta Corporación durante el primer 
trimestre de 1910.
En l.° de Enero se procedió á 

dar posbsión á los nuevos Conceja
les, quedando constituido el Ayun
tamiento en la forma siguiente: Al
calde, D. Julián Grijalvo; Síndico, 
D. Vidal Palacios; Primer teniente 
Alcalde, D. Teófilo Angulo; Depo
sitario, D. Angel Palacios; Comisión 
de Sanidad, D. Melitón Puente y de 
Denuncias, D. Lucio López; se | 
acordó señalar los domingos, á las 
diez de la mañana, para celebrar 
las sesiones.

El 2 se procedió al alistamiento 
de los mozos del reemplazo del año 
actual, y se hizo la convocatoria 
para la rectificación.

El 9 se acordó pasara una comi
sión ante el Sr. Gobernador para 
ver el mejor medio de arreglar los 
terrenos intrusos, y que se de cuen- 

I ta al Ayuntamiento de la solución.
El 16 se hizo saber á los Conce

jales la solución dada de los terre
nos intrusos que no se podia car
gar nada sobre ellos, y que el me
jor medio era hacer partición entre 
todos los vecinos, acordando se pro
cediera á la partición, y de no con
venir se diera conocimiento al se
ñor Delegado de Hacienda, y que 
el repartimiento se llevaría á cabo 
por el Ayuntamiento en unión de 

I dos vecinos peritos en el terreno.
se dió lectura del Boletin 

su hijo Florentino Angulo, número 
1 del reemplazo de 1907, compren
dido en el caso l.° del art. 87 de la 
ley, por haber justificado la excep
ción que tenia alegada; al propio 
tiempo se acordó pedir autoriza
ción al Sr. Gobernador para hacer 
un repartimiento aplicado á la paja 
corta, yerbas y abonos de 650 pe
setas entre los vecinos, para cubrir 
el déficit del presupuesto del año 
actual, y nombrar también comi
sionado para que se traslade á la 
capital con los expedientes de los 
quintos al Regidor Sindico D. Vidal 
Palacios.

El 27 se procedió hacer el amo
jonamiento de los pastos para la ga
nadería.

Y para su inserción en el Boletin 
oficial expido el presente extracto, 
con el visto bueno del Sr. Alcalde, 
en Medinilla á 3 de Abril de 1910. 
=E1 Secretario, Primitivo Villa- 
lain.=V.° B.°=El Alcalde, Julián 
Grijalvo.

fermos y á su tratamiento curati
vo, bajo la vigilancia del Veterina
rio municipal. En ningún caso se 
permitirá que los animales enfer
mos salgan del local donde estuvie
ran, sin haber sido antes sometidos 
al tratamiento curativo, y evitando 
siempre su contacto con los anima
les sanos.» «Art. 129. Se prohibirá 
la venta de las carnes y pieles pro
cedentes de animales enfermos ó 
sospechosos, á no ser que hayan 
sido antes desinfectados.» «Art. 130. 
Cuando en una feria ó mercado 
apareciesen animales enfermos de 
sarna, serán inmediatamente aisla- 
lados y puestos en tratamiento.» 
«Art. 131. El término de la enfer
medad se declarará cuando se 
compruebe, mediante informe del 
Subdelegado de Veterinaria respec
tivo, la desaparición del mal.»

EL art. 5.” del mismo dice asi: 
«Todo ciudadano que tuviere noti
cia ó sospecha de la existencia de 
animales atacados de alguna enfer
medad contagiosa, deberá ponerlo 
inmediatamente en conocimiento 
de la autoridad municipal corres
pondiente. Se hallan especialmente 
obligados á cumplir con tal deber 
bajo la pena, en caso de omisión, 
de 25 á 250 pesetas de multa: los 
dueños de animales enfermos y sus 
dependientes; los Veterinarios en
cargados de la asistencia facultati
va de los animales y el Veterinario 
municipal, siempre que no justifi
quen la ignorancia del hecho; el 
Visitador municipal de ganaderia y 
cañadas, y cuantas personas ejer
zan autoridad en el mismo caso.»

Como quiera que el abandono 
hoy existente hace que los animales 
vivan en continua promiscuidad, 
sanos y enfermos, que no se toma 
medida alguna de las que las leyes 
determinan, que no se da parte de 
la enfermedad, ni número y marcha 
de reses enfermas, advierto á los 
Veterinarios municipales, Subdele
gados y Alcaldes, que se cumpla 
con el art. 98 del mismo Reglamen
to que obliga á los municipales á 
dar parte de toda alta ó baja de 
enfermos de su término al Subde
legado y éste al Inspector de Higie
ne pecuaria. Los primeros, que no 
tienen franquicia postal, 
rán dichos partes á los 
respectivos.

Para el tratamiento de
la ciencia recomienda las pomadas 
sulfurosas; mejor todavía los baños 
arsenicales (un kilo de ácido arse
nioso por 100 de agua) y del mismo 
efecto y menos peligro de intoxi
caciones el preparado Caline B. II, 
que los ganaderos pueden propor
cionarse de la Asociación gene
ral de Ganaderos del Reino. Al mis
mo tiempo se desinfectarán los lo
cales contaminados, y el aislamien
to será absoluto mientras la enfer
medad subsista.

A los que no cumplieren con lo 
aquí ordenado serán castigados con

Extracto de los acuerdos tomados por 
esta Corporación durante el primer 
trimestre de 1910.
En 2 de Enero se acordó el nom

bramiento de Secretario interino de 
este Ayuntamiento, por dimisión 
del que la desempeñaba, y anun
ciar la vacante para su provisión 
en propiedad.

El 9 se acordó la formación del 
alistamiento.

El 16 se dió cuenta de una ins
tancia del rematante de Consumos 
de este pueblo nombrando Vigilan
tes del impuesto.

El 23 se dió cuenta de una co
municación del Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, en la cual se 
desestima la instancia de D. Vidal 
de la Fuente y otros vecinos, solici
tando no debia darse posesión del 
cargo de Concejal á D. Zacarías 
Perez Barbero.

El 30 se dió cuenta de la Real or
den circular del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 17 del co
rriente mes.

En l.° de Febrero se acordó dar 
posesión en propiedad del cargo de 
Secretario del Ayuntamiento, que 
so hallaba vacante, á D. Emilio 
Bayona del Olmo.

El 6 se acordó la vacante de De
positario del Ayuntamiento.

Los dias 13 y 20 no se reunió el 
Ayuntamiento.

El 27 se acordó designar Conce
jales de bienios anteriores para re
emplazar á los actuales en el acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, por parentesco de algunos 
actuales.

En 6 de Marzo se acordó el arre
glo de caminos vecinales y puentes.

EL 13 no se reunió el Ayunta
miento.

El 15 se censuraron las cuentas 
municipales de 1909.

El 20 y 27 no se reunió el Ayun
tamiento.

Sesiones de la Junta municipal.
En 26 de Febrero se examinaron 

y fallaron las cuentas del ejercicio 
de 1908.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 109 
de la ley Municipal, firmamos la 
presente para su inserción en el 
Boletin oficial de la provincia, en 
Villamayor de Treviño á 2 de Abril 
de 191O.=E1 Alcalde, Francisco Vi- 
lloldo.=El Secretario, Emilio Ba- 

1 yona.



XtifSPECCXON PROVINCIAL BE HIGIENE PECUARIA

Estado demostrativo de las enfermedadesinfeeto-contagiosas observadas en los animales domésticos de esta provincia durante el mes de la fecha

DISTRITO PUEBLO

Villarcayo................ Traslaloma........
Belorado.................. Belorado ..
Idem......................... Fresneña
Idem......................... Eterna..........
Salas de los Infantes Salas...........................
Idem.....................
Burgos...................... Capital............
Idem......................... Villalbilla
Idem................... Robledo..
Idem......................... Mota..........
Sedaño...................... Herbosa........
Idem......................... San Vicente ................

Nombre Fecha

Invasiones anteriores 
al mes de la fecha.

Invasiones 
en el mes de la fecha,

de la 

enfermedad.
de la 

aparición.
GANADO GANADO

Ca
ballar. Lanar, Cabrio Mular. Va- Cabrio

Carbunco bacteri-
diano . . . . . . . . . . . . Mayo... » » 1

Serna........ Abril... » 11
Idem......... Idem.... » 16 > 29
Idem......... Idem. .. » 3 »
Idem......... Mayo ... » )) 30
Idem.......... Idem.... » K » » 47
Durina.... Idem.... 1 » »
Idem......... Abril... 1 > 2> » »
Idem.......... Idem.... 1 » » x>
Idem......... Idem.... 1 > » » »
Idem......... Idem.... 3 $ » 2> »
Idem........... | Idem.... 2 » »1 » »

Burgos 31 de Mayo de 1910.—El Inspector provincial Veterinario, Juan Bort.

Defunciones 
en el mes do la fecha.

OBSERVACIONESGANADO

Ca
ballar.

Va
cuno. Lanar.

» 1 »
» » Curados 5, quedan enfermos 6.
» » Curados 13, quedan enfermos 62.
» » x> Curados 1, quedan enfermos 2.

» » Quedan enfermos 30.
» » » Quedan enfermos 47.
» Queda enfermo 1.
» » » Queda enfermo 1.
» » » Queda enfermo 1.
» )) » Queda enfermo 1.
1 » Quedan enfermos 2.
» » » Quedan enfermos 2.

3nnnrws otxriales
Alcaldía de Castrogeriz.

Rectificado el presupuesto carce
lario de este partido, á virtud de 
órdenes superiores y con sujeción 
á la Real orden de 16 de Marzo úl
timo, se inserta á continuación el 
nuevo reparto que corresponde á 
los pueblos de este partido por con
tingente en el afio actual:

AYUNTAMIENTOS Pesetas.

Arenillas de Riopisuerga.. 178'38 
Ralbases (Los).................... 409'08
Barrio de Mufió.................. 40'92
Belbimbre.......................... 50'64
Cañizar de los Ajos..........  46'79
Castellanos de Castro........ 33‘34
Castrillo de Murcia...........  82'57
Castrillo Matajudios.......... 20'50
Costrogeriz......................... 819'26
Citores del Páramo...........  29'62
Grijalba.............................. 78‘65
Hinestrosa.......................... 89'90
Hontanas............................ 67‘71
Iglesias................................ 139'69
Itero del Castillo...............  87'30
Melgar de Fernamental... 726'20 
Cimillos de Sasamón........ 125'11
Padilla de Abajo............... 134'69
Padilla de Arriba.............. 111'80
Palacios de Riopisuerga... 68'94
Palazuelos de Muñó..........  92'17
Pampliega.......................... 344'44
Pedrosa del Páramo.........  79'03
Pedrosa del Principe........ 174'97
Revilla Vallegera.............. 177'17
Sasamón.............................. 408'68
Tamarón............................ 51'96
Vallegera............................ 35^4
Valles.................................. 105'77
Villaldemiro...................... 66'10
Villamedianilla.................. 32'86
Villanueva Argaño...........  72'74
Villaquirán de la Puebla,. 10'66 
Villaquirán de los Infantes. 79 
Villasandino...................... 521'61
Villasidro............................ 51'08
Villasilos.... .................. 192'46
Viliaverde Mogina............  83'11
Villaveta............................ 136'56

Villazopeque...................... 79'83
Yudego y Villandiego .. . 87'18

Total.................. 6224'31

Lo que se publica para cono
cimiento de los Ayuntamientos, 
advirtiéndoles que los que hayan 
ingresado con arreglo al reparto 
anterior les serán compensadas las 
diferencias en los trimestres suce
sivos.

Castrogeriz 10 de Junio de 1910. 
=E1 Alcalde, presidente de la Jun
ta del partido, Rogelio Moratinos.

Alcaldía de Gumiel de Hizán.
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, de conformidad con la circular 
del Excmo. Sr. Delegado Régio de 
Pósitos de 4 de Marzo de 1909, y de 
lo dispuesto por el Sr. Jefe de la 
Sección de Pósitos de esta provin
cia, ha acordado la venta en públi
ca subasta de varias fincas adjudi
cadas al establecimiento del Pósito 
municipal de esta villa por deudas 
contraidas y no satisfechas, cuya 
subasta se celebrará en esta sala 
consistorial el dia 7 de Julio próxi
mo, á las diez de la mañana, con 
sujeción al pliego de condiciones, 
en el que se describen dichas fin
cas y la cantidad que ha de servir 
de tipo para la subasta de todas y 
cada una de ellas que se halla de 
manifiesto en la Secretaria muni
cipal, advirtiendo que para tomar 
parte en dicha subasta será requi
sito indispensable que los licitado- 
res han de consignar previamente 
ó en el mismo acto del remate una 
cantidad en metálico equivalente 
al 5 por 100 del importe total del 
tipo de subasta.

Gumiel de Hizán 12 de Junio de 
1910.=zEl Alcalde, Francisco Pala
cios.

Alcaldía de Briviesca.
A los efectos del art. 69 del Re

glamento de 23 de Diciembre de 
1896 para la ejecución de la ley de 

Reclutamiento de 21 de Octubre de 
igual año, y de las Reales órdenes de 
27 de Junio, 23 de Diciembre de 1903 
y 16 de Agosto de 1907, por el pre
sente se anuncia al público que 
cuantos mozos hayan de ser com
prendidos en el alistamiento del 
próximo reemplazo de 1911 y nece
siten comprobar para las excepcio
nes que se propongan alegar la au
sencia en ignorado paradero de sus 
padres y hermanos, deberán pre
sentarse en este Ayuntamiento du
rante el presente mes, y ello me
diante escrito ó comparecencia so
licitando se incoe el expediente de 
ausencia que determinan las cita
das disposiciones.

Por último, se advierte á los in
teresados que de no efectuar la pe
tición en la forma y plazos señala
dos, se entenderá renuncian al de-® 
recho que les asiste y á todos los 
beneficios que del mismo se de
rivan.

Briviesca 11 de Junio de 1910.= 
El Alcalde, Manuel Marroquin.

Alcaldía de Bañuelos de Bureba.
Terminados por el Ayuntamiento 

y Junta municipal los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús
tica y pecuaria de este distrito para 
el año de 1911, se encuentran de 
manifiesto al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción del presente anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo 
puedan ser examinados y se presen
ten las reclamaciones pertinentes, 
pues pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

Bañuelos de Bureba 12 de Junio 
de 1910. = El Alcalde, Luciano 
Viadas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Sedaño.
Eterna.
Santa Maria Ribarredonda.

Respecto de rústica, pecuaria y ur
bana, Cillaperlata.

Hospital militar de Burgos.
El Comisario de Guerra, Interven

tor del Hospital militar de esta 
plaza,
Hace saber: que el dia 25 del 

actual, á las once, tendrá lugar en 
esta Intervención un concurso en 
el que se admitirán proposiciones 
para abastecer á dicho estableci
miento, en la cantidad que sea ne
cesaria para su servicio, de los ar
tículos de consumo siguientes: acei
te vegetal, arroz, azúcar blanco de 
caña, café, carbones cok, mineral 
y vegetal, chocolate, gallinas, gar
banzas, huevos, jabón común, pas
ta para sopa, patatas, tocino, terne
ra y vinos común y de Jerez, duran
te el próximo mes de Julio, con 
arreglo á las condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en las 
horas hábiles de oficina en dicha 
dependencia.

Burgos 11 de Junio de 191O.=Vi- 
cente Escartin.

particulares
CAJA DE AHORROS DEL BANCO DE BÜR60S

Sucursales en Aranda, Castro
geriz, Briviesca, Lerma, Miranda, 
Pradoluengo y Villarcayo.

Imposiciones desde 5 hasta 40.000 pías.

Los capitales impuestos en la 
Caja de Ahorros están garantizados 
por el Banco y la retirada de los 
mismos se hace con la mayor faci
lidad, pues los reintegros se efec
túan en el acto de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral, de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 3

Venta de paja de maiz y alfalfa 
género seco, blanco y bueno, San- 
tocildes, 6, frente al mercado cu- 
vierto, Burgos. 4—6

Imprenta de la Diputación Provincial.


